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SECCIÓN SEXTA

Núm. 8968

AYUNTAMIENTO DE DAROCA

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento adoptado en sesión de 24 de noviembre de 2020 
por el que se aprueba la convocatoria de ayudas extraordinarias COVID-19 Daroca.

BDNS (identif.): 536438.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/536438).

Primero. — Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los trabajadores autónomos empadro-

nados en Daroca y pequeñas empresas (máximo quince trabajadores) con domicilio 
social en Daroca que desarrollen su actividad en el municipio y esta haya sido inte-
rrumpida por el Real Decreto 463/2020, o que hayan experimentado una reducción 
mínima del 50% del importe de su facturación, y los trabajadores autónomos empa-
dronados en Daroca y pequeñas empresas (máximo quince trabajadores) con domi-
cilio social en Daroca que se hayan dado de alta en el IAE entre el 15 de marzo y el 
21 de junio de 2020.

Segundo. — Objeto y finalidad.
El objeto de la presente convocatoria extraordinaria es proteger el interés gene-

ral de la actividad económica y empresarial de Daroca (Zaragoza), aportando liquidez 
a las personas autónomas y pequeñas empresas con el fin de minimizar el impacto 
de las consecuencias económicas provocadas por el estado de alarma derivado por 
COVID-19 en la localidad de Daroca y lograr que una vez finalizada la alarma sanitaria 
se produzca lo antes posible una reactivación de la actividad.

Tercero. — Bases reguladoras.
Las bases reguladoras de esta convocatoria de subvenciones pueden consultar-

se, además de en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la página web del 
Ayuntamiento de Daroca (www.daroca.es).

Cuarto. — Importe.
El crédito presupuestario destinado a esta convocatoria asciende a 40.000 euros, 

de conformidad con la consignación establecida en el presupuesto municipal para 2020.
Quinto. — Plazo presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a contar 

desde el siguiente al de la publicación del presente extracto en el BOPZ.
Las solicitudes de subvención, así como el resto de documentación a cumpli-

mentar por el solicitante, se encuentran a disposición de los interesados como anexos 
a las presentes bases y serán presentadas en el Registro General del Ayuntamiento 
de Daroca en la forma establecida en el punto 6.3 de estas bases.

Daroca, a 25 de noviembre de 2015. — El alcalde-presidente, Álvaro Blasco 
Martín.


